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vrsTo§:

El lnforme N. 005-2026-MPU-GDS-$GPSyPV-PAV9: de fecha 1ÜA2t2A26,lnforme N' 0M-2026-

Mpu-Alc_cM_cDs_ébp§vcv-c áe tecrrJ rcfi2t202á, Carta N'078-2026-hnpu-GM-GDS, de fecha

ii t oz.náza, I nfo rme [*gul Ñ " 06 3-2026-M P U -GM-GAJ, de fecha 25 I 02 12026' y ;

Contamana,

DERANÜO:

el artlculo tg¿" de la OonstituciÓn Polftica del PerÚ, modificado Por elartlculo rlnico de la LeY N"

establece que las municiPaLlidades son órganos de gobierno local , con autonomla Polltica,

económica Y administrativa en los asuntos de su comPetencia, lo cual es concordante con [o disPuesto

en el artículo ll del Título Preliminar de la LeY Orgánica de Municipalidades * Ley No 27972 y, que dicha

autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos Y de administraciÓn con

al ordenamiento jurídico" ;

conforme a lo disPuesto en el numeral 6), del artículo 20', concordante con lo disPuesto en el

artículo ,43" de Ia LeY N" 27972 - Ley Orgánica de MuniciPalidades", prescriben como una de las

atribueiones delAlcalde la de dictar Resoluciones de Alcaldía Y Por la cuales aprueba y resuelve, los

asuntos de carácter administrativo, sin emhargo, también el artículo 74" de la LeY N" 27444 "LeY del

Procedimiento Administrativo General" le permite desconcentrar comPetencias en los órganos

jerárquicamente dependientes de dicha Alcaldla;

Que, confo rme el artlculo 1" de la LeY N" 25307, en concordancia con lo dispuesto en el arttculo 20,

numeral 16, Y en el artfouto 30o de la ConstituciÓn Política, declárese de prioritario interés nacional la

labor que realizan los Clubes de lrlladres, Comités de Vaso de Leche, üom edores PoPulares

Familiares, Centros Familiares, Centros Materno-lnfantiles y demás
Autogestionarios, Coeinas
organizaciones sociales de base, en lo refer:ido al servicio de apoyo alimentario que brindan a las

familias de menores recursos;

Que, el articulo 2" del Decreto SuPre mo No 006-?016-t\illDl$, establece qrue a través de la Presente

orma se busca tos siguÍentes objetivos espec tficos: a) Garantizar el servicio alimentario del PCA de

acuerdo a sus caracterlsticas y las zonas donde viven, b) contribuir a mejorar [a atención de los usuarios

deiPCA, c) Promover la generación de oportunidades y/0 capacidades de las Org anizaciones §ociaies

de Base para la mejora del servicio Y el incremento de sus ingresos autónomos, d) garantizar la

adecuada ejecuciÓn de los proce$os yiCI proeedimientos pana el cumplimiento de los objetivos delPCA;

1[ ? tEB efi26

de fecha 17102i2A26. emitido por elGerente
que se derive los actuados al Órgano

iento de la nueva Junta Directiva del Comedor

Que, el literal a) delartícuto 6'del Decreto supremo N" 006-2016-MIDIS, que establece funCiones que

corresponden al Gonieiná Nacional, cooierñoJ locales y organizaciones que participen en el Frograma

de comptementaci¿n Átimentaria - pcA, 
=enárá 

como iuniión del Ministerio de Desarrollo e lnclusiÓn

social, entre otras, el establecer tineamienioi áe gestion y medidas nece6arias para el cumplimiento

de los obietivos del PCA;

Que, elartículo 1'de la Ley N'30790 - Ley qu9 PrOmueve a iOS cOmedores Populares como unidades

de Emprendimiento párá rá producción; eátánec" que tienecomo finalidad promover a los comedores

populares, reconociAJs por et §áni"rno tocái en el'marco de la gestiÓn del PCA, como unidades de

emprendimiento parala'produicion, en especiatidades.adecuadás a bs beneficiarios de cada regiÓn

del país, a fin de tomeñtáiáttranu¡o proouütivo áe sus beneficiarios, especialmente madres de familia

y mujeres que operan desde ellos;

Que, conforme el artlcuto 12" del Reglamento lnterno de comedores Populares de la Provincia de

Ucayati, aprobado *üoüñt* n"sotucióir oe Áicaloia N' 378-2019-MPU-ALC, de fecha 10 de diciembre

de 201g, estabtece que los órganos minimos áá lobierno son: a) la asamblea General de §ocias' b) la

Junta Directiva, as¡mismá-et ártrcuto 14" d;iRegiamento acotado establece que la Junta Directiva es

elórgano encargado de la administración v oánár¿ contar c¡n los siguientes miembros: a) Presidente

(Considerada Represáitinte tegat), b) Viáepresidente, c) Tesorera, d) $ecretaria, e) Encargada de

almacén;

Que, mediante Carta N" 078-2026-MPU-ALC-GM-GD§,
áá besarrollo Social, solicita al Gerente Municipal,

correspondiente a fin de emitir la resoluciÓn de reconocim
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RECONOCER, a la Junta Directiva del §OMEDCIR POPULAR "SAN

rsc0', Barrio San Francisco, del Distrito de Contamana, Provincia de UcaYali, RegiÓn

Loreto, quedando conformada según eldetalle siguiente:

y distribuciÓn.
REGí§TRESE, CCIMUN¡QUE§E Y ARCHíVE§E

conexas;

.§E RESUELVE:
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